
Premio Internacional 
“Elio Antonio de Nebrija 2007” 

 
 
 La Universidad de Salamanca, a través de su servicio de Cursos Internacionales, 
convoca la XIX edición del Premio Internacional 
 

ELIO ANTONIO DE NEBRIJA, 2007 
 

 Este premio, cuya dotación es de 24.000 euros, tiene como objetivo el 
reconocimiento de la labor desarrollada en pro del estudio y difusión de la lengua 
española y las culturas hispánicas, tanto por personas de lengua materna no española, 
como por instituciones extranjeras 
 
 

REGLAMENTO 
 

Artículo I 
 
Podrán proponer candidatos al Premio Internacional “Elio Antonio de Nebrija, 2007”: 
Las Reales Academias de la Lengua y de la Historia; las Academias correspondientes 
de Lengua Española en países extranjeros; la Asociación Internacional de Hispanistas; 
los Departamentos de las áreas humanísticas de las universidades españolas; los 
Departamentos de español de las universidades extranjeras; instituciones españolas y 
extranjeras con rango oficial. Cada institución podrá proponer sólo un candidato 
 
Los candidatos propuestos en la edición del 2007 que no resulten premiados 
mantendrán su candidatura durante las dos convocatorias siguientes.  
 
Artículo II 
 
Para la presentación de las candidaturas es preceptivo enviar: 

• Los datos personales (nombre, dirección, teléfono y correo electrónico) y 
currículo del candidato (máximo: 15 páginas; letra: Times; tamaño: 10; espacio: 
1,5), al que pueden adjuntarse las cartas de apoyo que se consideren 
pertinentes. 

• Los datos de la Institución proponente (nombre, dirección, teléfono y correo 
electrónico) con su sello y la firma de la persona responsable. 

 
Las candidaturas deben ser enviadas a la siguiente dirección:  
Cursos Internacionales. Universidad de Salamanca   
Patio de Escuelas Menores, s/n 
37008 Salamanca - España  



 
Artículo III 
 
. No se aceptará ninguna candidatura que se reciba con posterioridad al 15 de 
diciembre del año en curso. 
 
. El fallo del Jurado se producirá el día 26 de enero. 
 
.  La entrega del Premio tendrá lugar en Salamanca durante la primera semana del mes 
de julio del año correspondiente y se hará coincidir con la inauguración de la sesión 
veraniega de los Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca. 
 
Artículo IV 
 
Constituirán el Jurado: El Rector de la Universidad de Salamanca; el Vicerrector de 
Relaciones Institucionales de la Universidad de Salamanca; un miembro de cada una 
de las siguientes Facultades de la Universidad de Salamanca: Derecho, Filosofía, 
Ciencias de la Educación y Geografía e Historia; un miembro de cada uno de los 
Consejos de Departamento de Lengua Española y de Literatura Española e 
Hispanoamericana de la Universidad de Salamanca; dos miembros, elegidos por 
sorteo, de Departamentos de Lengua y Literatura Españolas de las universidades 
españolas (excluida la de Salamanca); un miembro de cada una de las Reales 
Academias de la Lengua y de la Historia; el premiado en la convocatoria 
inmediatamente anterior; el Director de los Cursos Internacionales de la Universidad 
de Salamanca, que actuará como secretario y portavoz del Jurado. 
 
Artículo V 
 
Todo lo relacionado con la organización del Premio (información, correspondencia, 
interpretación de la bases de la convocatoria, etc.) es competencia del Servicio de 
Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca. 
 
 

PREMIADOS EN CONVOCATORIAS ANTERIORES 
 
1989: Dr. Peter Russell; 1990: Dr. Oreste Macrí; 1991: Dr. Joseph Pérez ; 1992: Dr. Elias L. Rivers,  y Dr. 
Lewis Hanke; 1993: Dr. Sir John Huxtable Elliott; 1994: Dr. Alan D. Deyermond; 1995: Dr. Günther 
Haensch: 1996: Dra. Margherita Morreale y Dr. Pierre Vilar; 1997: Dr. Jonathan Brown;  1998: Dr. Maxime 
Chevalier ; 1999: Sr. Samuel Armistead; 2000: Dr. Edward Malefakis; 2001: Dr. Russell P. Sebold; 2002: 
Instituto Caro y Cuervo; 2003: Dr. Gabriel Jackson; 2004: AATSP (Asociación Americana de Profesores de 
Español y Portugués); 2005: Dr. Gerd Wotjak y Dr. Batolomé Bennassar; 2006: Dr. Augustin Redondo. 
                           
 
 


